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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE

8124 Resolución de 22 de agosto de 2016, de la Agencia de Información y Control 
Alimentarios, por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 2015 y el 
informe de auditoría.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 136.3 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, y de lo establecido por la Resolución de 28 de mayo 
de 2012, modificada por la de 3 de junio de 2013, de la Intervención General de la 
Administración del Estado, por la que se determina el contenido mínimo de la información 
a publicar en el «Boletín Oficial del Estado», se hace pública la información contenida en 
el resumen de las cuentas anuales de la Agencia de Información y Control Alimentarios, 
correspondientes al ejercicio 2015 y el informe de auditoría de cuentas, que figuran como 
anexo a esta resolución.

Las cuentas anuales completas y el informe de auditoría de cuentas están disponibles 
en la página web de la Agencia de Información y Control Alimentarios (www.aica.gob.es).

Madrid, 22 de agosto de 2016.–El Director de la Agencia de Información y Control 
Alimentarios, José Miguel Herrero Velasco.
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Nº Cuentas DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

129 I.  Resultado económico patrimonial -102.287,32 400.681,47

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto:

1. Inmovilizado no financiero 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00

3. Coberturas contables 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico patrimonial o 
al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00

3. Coberturas contables 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00

IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) -102.287,32 400.681,47

III.2 Estado de ingresos y gastos reconocidos

EJERCICIO 2015

23112 - AGENCIA DE INFORMACIÓN Y CONTROL ALIMENTARIOS (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 3.862.523,50 4.142.813,19

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 0,00

2. Transferencias y subvenciones recibidas 3.866.872,19 4.139.950,79

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 0,00

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 0,00 74,32

6. Otros Cobros -4.348,69 2.788,08

B)  Pagos 3.771.322,45 3.843.636,09

7. Gastos de personal 2.954.890,18 2.919.564,81

8. Transferencias y subvenciones concedidas 0,00

9. Aprovisionamientos 0,00

10. Otros gastos de gestión 816.432,27 924.071,28

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00

12. Intereses pagados 0,00

13. Otros pagos 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 91.201,05 299.177,10

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 5.525,61 6.536,49

1. Venta de inversiones reales 0,00

2. Venta de activos financieros 5.525,61 6.536,49

3. Otros cobros de las actividades de inversión 0,00

D) Pagos: 558.608,36 377.458,30

4. Compra de inversiones reales 307.986,71 371.583,96

5. Compra de activos financieros 9.030,09 5.874,34

6. Otros pagos de las actividades de inversión 241.591,56

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -553.082,75 -370.921,81

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades propietarias 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00

5. Otras deudas 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00

7. Préstamos recibidos 0,00

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2015

23112 - AGENCIA DE INFORMACIÓN Y CONTROL ALIMENTARIOS (euros)
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DESCRIPCIÓN Notas en 
Memoria EJ. N EJ. N - 1 

8. Otras deudas 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) 0,00

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 0,00

J) Pagos pendientes de aplicación -2.980,00 -2.280,00

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) 2.980,00 2.280,00

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

-458.901,70 -69.464,71

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 532.361,70 601.826,41

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 73.460,00 532.361,70

IV. Estado de flujos de efectivo

EJERCICIO 2015

23112 - AGENCIA DE INFORMACIÓN Y CONTROL ALIMENTARIOS (euros)

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
81

24
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 210 Miércoles 31 de agosto de 2016 Sec. III.   Pág. 62293

C
R

ÉD
IT

O
S 

PR
ES

U
PU

ES
TA

R
IO

S

PR
O

G
R

A
M

A
/C

A
PI

TU
LO

IN
IC

IA
LE

S
M

O
D

IF
IC

A
C

IO
N

ES
D

EF
IN

IT
IV

O
S

G
A

ST
O

S 
C

O
M

PR
O

M
ET

ID
O

S
O

B
LI

G
A

C
IO

N
ES

 
R

EC
O

N
O

C
ID

A
S 

N
ET

A
S 

PA
G

O
S

O
B

LI
G

A
C

IO
N

ES
 

PE
N

D
IE

N
TE

S 
D

E 
PA

G
O

 A
 3

1 
D

E 
D

IC
R

EM
A

N
EN

TE
S 

 
D

E 
C

R
ÉD

IT
O

(4
12

M
) R

E
G

U
LA

C
IÓ

N
 D

E
 L

O
S

 M
E

R
C

A
D

O
S

 A
G

R
A

R
IO

S
5.

60
9.

32
0,

00
-1

58
.2

98
,0

0
5.

45
1.

02
2,

00
4.

08
8.

33
9,

25
4.

08
8.

33
9,

25
4.

08
8.

33
9,

25
0,

00
1.

36
2.

68
2,

75

   
  1

.G
A

S
TO

S
 D

E
 P

E
R

S
O

N
A

L
3.

75
6.

14
0,

00
0,

00
3.

75
6.

14
0,

00
2.

95
4.

89
0,

18
2.

95
4.

89
0,

18
2.

95
4.

89
0,

18
0,

00
80

1.
24

9,
82

   
  2

.G
A

S
TO

S
 C

O
R

R
IE

N
TE

S
 E

N
 B

IE
N

E
S

 Y
 S

E
R

V
IC

IO
S

1.
20

0.
85

0,
00

-5
8.

29
8,

00
1.

14
2.

55
2,

00
81

6.
43

2,
27

81
6.

43
2,

27
81

6.
43

2,
27

0,
00

32
6.

11
9,

73

   
  6

.IN
V

E
R

S
IO

N
E

S
 R

E
A

LE
S

63
5.

00
0,

00
-1

00
.0

00
,0

0
53

5.
00

0,
00

30
7.

98
6,

71
30

7.
98

6,
71

30
7.

98
6,

71
0,

00
22

7.
01

3,
29

   
  8

.A
C

TI
V

O
S

 F
IN

A
N

C
IE

R
O

S
17

.3
30

,0
0

0,
00

17
.3

30
,0

0
9.

03
0,

09
9.

03
0,

09
9.

03
0,

09
0,

00
8.

29
9,

91

To
ta

l
5.

60
9.

32
0,

00
-1

58
.2

98
,0

0
5.

45
1.

02
2,

00
4.

08
8.

33
9,

25
4.

08
8.

33
9,

25
4.

08
8.

33
9,

25
0,

00
1.

36
2.

68
2,

75

V.
 E

st
ad

o 
de

 li
qu

id
ac

ió
n 

de
l p

re
su

pu
es

to

V.
1 

Li
qu

id
ac

ió
n 

de
l p

re
su

pu
es

to
 d

e 
ga

st
os

EJ
ER

C
IC

IO
 2

01
5

23
11

2 
- A

G
EN

C
IA

 D
E 

IN
FO

R
M

A
C

IÓ
N

 Y
 C

O
N

TR
O

L 
A

LI
M

EN
TA

R
IO

S
(e

ur
os

) 

PR
EV

IS
IO

N
ES

 P
R

ES
U

PU
ES

TA
R

IA
S

C
A

PI
TU

LO
IN

IC
IA

LE
S

M
O

D
IF

IC
A

C
IO

N
ES

D
EF

IN
IT

IV
O

S
D

ER
EC

H
O

S 
R

EC
O

N
O

C
ID

O
S

D
ER

EC
H

O
S 

A
N

U
LA

D
O

S
D

ER
EC

H
O

S 
C

A
N

C
EL

A
D

O
S

D
ER

EC
H

O
S 

R
EC

O
N

O
C

ID
O

S 
N

ET
O

S
R

EC
A

U
D

A
C

IÓ
N

 
N

ET
A

D
ER

EC
H

O
S 

PE
N

D
IE

N
TE

S 
D

E 
C

O
B

R
O

 A
 3

1 
D

E 
D

IC

EX
C

ES
O

 \ 
D

EF
EC

TO
 

PR
EV

IS
IÓ

N
 (*

)

4.
 T

R
A

N
S

FE
R

E
N

C
IA

S
 C

O
R

R
IE

N
TE

S
   

 
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

  
   

   

4.
10

7.
52

0,
00

-5
8.

29
8,

00
4.

04
9.

22
2,

00
3.

72
4.

28
6,

83
0,

00
0,

00
3.

72
4.

28
6,

83
1.

02
4.

80
5,

49
2.

69
9.

48
1,

34
-3

24
.9

35
,1

7

7.
 T

R
A

N
S

FE
R

E
N

C
IA

S
 D

E
 C

A
P

IT
A

L 
   

  
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

  
   

 

57
4.

80
0,

00
-1

00
.0

00
,0

0
47

4.
80

0,
00

46
0.

23
3,

33
0,

00
0,

00
46

0.
23

3,
33

23
9.

50
0,

00
22

0.
73

3,
33

-1
4.

56
6,

67

8.
 A

C
TI

V
O

S
 F

IN
A

N
C

IE
R

O
S

   
   

   
   

   
   

  
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 

92
7.

00
0,

00
0,

00
92

7.
00

0,
00

5.
52

5,
61

0,
00

0,
00

5.
52

5,
61

5.
52

5,
61

0,
00

-1
1.

80
4,

39

To
ta

l
5.

60
9.

32
0,

00
-1

58
.2

98
,0

0
5.

45
1.

02
2,

00
4.

19
0.

04
5,

77
0,

00
0,

00
4.

19
0.

04
5,

77
1.

26
9.

83
1,

10
2.

92
0.

21
4,

67
-3

51
.3

06
,2

3

* 
P

ar
a 

el
 c

ál
cu

lo
 d

e 
es

ta
 c

ol
um

na
 n

o 
se

 in
cl

uy
en

 la
s 

pr
ev

is
io

ne
s 

de
 in

gr
es

os
 d

el
 a

rtí
cu

lo
 8

7-
R

em
an

en
te

 d
e 

Te
so

re
ría

, y
 e

n 
su

 c
as

o,
 e

l a
rtí

cu
lo

 5
7-

 R
es

ul
ta

do
s 

de
 o

pe
ra

ci
on

es
 c

om
er

ci
al

es
 d

eb
id

o 
a 

qu
e 

en
 n

in
gú

n 
ca

so
 d

an
 lu

ga
r a

 li
qu

id
ac

ió
n 

de
 d

er
ec

ho
s.

V.
2 

Li
qu

id
ac

ió
n 

de
l p

re
su

pu
es

to
 d

e 
in

gr
es

os
 

EJ
ER

C
IC

IO
 2

01
5

23
11

2 
- A

G
EN

C
IA

 D
E 

IN
FO

R
M

A
C

IÓ
N

 Y
 C

O
N

TR
O

L 
A

LI
M

EN
TA

R
IO

S
(e

ur
os

) 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
81

24
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 210 Miércoles 31 de agosto de 2016 Sec. III.   Pág. 62294

G
A

ST
O

S
IN

G
R

ES
O

S

IM
PO

R
TE

IM
PO

R
TE

ES
TI

M
A

D
O

R
EA

LI
ZA

D
O

ES
TI

M
A

D
O

R
EA

LI
ZA

D
O

 C
O

M
P

R
A

S
 N

E
TA

S
0,

00
0,

00
 V

E
N

TA
S

 N
E

TA
S

0,
00

0,
00

 D
E

V
O

LU
C

IO
N

E
S

 D
E

 V
E

N
TA

S
 C

O
B

R
A

D
A

S
0,

00
0,

00
 D

E
V

O
LU

C
IO

N
E

S
 D

E
 C

O
M

P
R

A
S

 P
A

G
A

D
A

S
0,

00
0,

00

 R
A

P
P

E
LS

 S
O

B
R

E
 V

E
N

TA
S

 C
O

B
R

A
D

A
S

0,
00

0,
00

 R
A

P
P

E
LS

 S
O

B
R

E
 C

O
M

P
R

A
S

 P
A

G
A

D
A

S
0,

00
0,

00

 G
A

S
TO

S
 C

O
M

E
R

C
IA

LE
S

 N
E

TO
S

0,
00

0,
00

 IN
G

R
E

S
O

S
 C

O
M

E
R

C
IA

LE
S

 N
E

TO
S

0,
00

0,
00

 A
N

U
LA

C
IO

N
E

S
 D

E
 IN

G
R

E
S

O
S

 
C

O
M

E
R

C
IA

LE
S

 C
O

B
R

A
D

O
S

0,
00

0,
00

 A
N

U
LA

C
IO

N
E

S
 D

E
 G

A
S

TO
S

 C
O

M
E

R
C

IA
LE

S
 

P
A

G
A

D
O

S
0,

00
0,

00

 R
E

S
U

LT
A

D
O

 P
O

S
IT

IV
O

 D
E

 O
P

E
R

A
C

IO
N

E
S

 
C

O
M

E
R

C
IA

LE
S

0,
00

0,
00

 R
E

S
U

LT
A

D
O

 N
E

G
A

TI
V

O
 D

E
 O

P
E

R
A

C
IO

N
E

S
 

C
O

M
E

R
C

IA
LE

S
0,

00
0,

00

 T
O

TA
L

0,
00

0,
00

 T
O

TA
L

0,
00

0,
00

V.
3 

R
es

ul
ta

do
 d

e 
op

er
ac

io
ne

s 
co

m
er

ci
al

es
EJ

ER
C

IC
IO

 2
01

5
(e

ur
os

)
23

11
2 

- A
G

EN
C

IA
 D

E 
IN

FO
R

M
A

C
IÓ

N
 Y

 C
O

N
TR

O
L 

A
LI

M
EN

TA
R

IO
S

C
O

N
C

EP
TO

S
D

ER
EC

H
O

S 
R

EC
O

N
O

C
ID

O
S 

N
ET

O
S

O
B

LI
G

A
C

IO
N

ES
 

R
EC

O
N

O
C

ID
A

S 
N

ES
TA

S
A

JU
ST

ES
R

ES
U

LT
A

D
O

 
PR

ES
U

PU
ES

TA
R

IO

  a
. O

pe
ra

ci
on

es
 c

or
rie

nt
es

3.
72

4.
28

6,
83

3.
77

1.
32

2,
45

-4
7.

03
5,

62

  b
. O

pe
ra

ci
on

es
 d

e 
ca

pi
ta

l
46

0.
23

3,
33

30
7.

98
6,

71
15

2.
24

6,
62

  c
. O

pe
ra

ci
on

es
 c

om
er

ci
al

es
0,

00
0,

00
0,

00

  1
. T

ot
al

 o
pe

ra
ci

on
es

 n
o 

fin
an

ci
er

as
 (a

+b
+c

)
4.

18
4.

52
0,

16
4.

07
9.

30
9,

16
10

5.
21

1,
00

  d
. A

ct
iv

os
 fi

na
nc

ie
ro

s
5.

52
5,

61
9.

03
0,

09
-3

.5
04

,4
8

  e
. P

as
iv

os
 fi

na
nc

ie
ro

s
0,

00
0,

00
0,

00

  2
. T

ot
al

 o
pe

ra
ci

on
es

 fi
na

nc
ie

ra
s 

(d
+e

)
5.

52
5,

61
9.

03
0,

09
-3

.5
04

,4
8

  I
. R

E
S

U
LT

A
D

O
 P

R
E

S
U

P
U

E
S

TA
R

IO
 D

E
L 

E
JE

R
C

IC
IO

 (I
 =

 1
+2

)
4.

19
0.

04
5,

77
4.

08
8.

33
9,

25
10

1.
70

6,
52

  A
JU

S
TE

S
:

  3
. C

ré
di

to
s 

ga
st

ad
os

 fi
na

nc
ia

do
s 

co
n 

re
m

an
en

te
 d

e 
te

so
re

ría
 n

o 
af

ec
ta

do
0,

00

  4
. D

es
vi

ac
io

ne
s 

de
 fi

na
nc

ia
ci

ón
 n

eg
at

iv
as

 d
el

 e
je

rc
ic

io
0,

00

  5
. D

es
vi

ac
io

ne
s 

de
 fi

na
nc

ia
ci

ón
 p

os
iti

va
s 

de
l e

je
rc

ic
io

0,
00

  I
I. 

TO
TA

L 
A

JU
S

TE
S

 (I
I =

 3
+4

-5
)

0,
00

    R
E

S
U

LT
A

D
O

 P
R

E
S

U
P

U
E

S
TA

R
IO

 A
JU

S
TA

D
O

 (I
+I

I)
10

1.
70

6,
52

V.
4 

R
es

ul
ta

do
 p

re
su

pu
es

ta
rio

EJ
ER

C
IC

IO
 2

01
5

(e
ur

os
)

23
11

2 
- A

G
EN

C
IA

 D
E 

IN
FO

R
M

A
C

IÓ
N

 Y
 C

O
N

TR
O

L 
A

LI
M

EN
TA

R
IO

S

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
81

24
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 210 Miércoles 31 de agosto de 2016 Sec. III.   Pág. 62295

VI.1. ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD DE LA AGENCIA DE INFORMACIÓN Y 
CONTROL ALIMENTARIOS

NORMA DE CREACIÓN Y ACTIVIDAD

Con la publicación de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el 

funcionamiento de la cadena alimentaria, a partir del 3 de enero de 2014 la Agencia para el 

Aceite de Oliva pasa a denominarse  Agencia de Información y Control Alimentarios, y 

los fines generales de la Agencia serán la gestión de los sistemas de información y control de 

los mercados oleícolas, lácteos y la de aquellos otros que reglamentariamente se determinen, 

así  como  el  control  del  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  esta  ley  para  la  mejora  del 

funcionamiento de la cadena alimentaria, además del inicio e instrucción de los expedientes 

sancionadores  derivados  del  incumplimiento  en  el  pago de  las  aportaciones  económicas 

obligatorias a las organizaciones interprofesionales agroalimentarias del sector del aceite de 

oliva y de las aceitunas de mesa así como en el sector de los lácteos. La Agencia pasa a 

depender  orgánicamente  de  la  Secretaría  General  de  Agricultura  y  Alimentación.  La 

Agencia de Información y Control Alimentarios sustituye en el ejercicio de sus funciones a 

la Agencia para el Aceite de Oliva, por lo que las menciones que la normativa vigente hace a 

la Agencia para el Aceite de Oliva, se entenderán hechas a la Agencia de Información y 

Control  Alimentarios.  Asimismo,  la  Agencia  de  Información  y  Control  Alimentarios  se 

subroga en todos los convenios, derechos, obligaciones y demás negocios jurídicos relativos 

o suscritos por la Agencia para el Aceite de Oliva.

Para el cumplimiento de los fines fijados en el apartado anterior, la Agencia desarrollará las 

siguientes funciones:

a)  Gestionar  y  mantener  los  sistemas  de  información,  seguimiento  y  análisis  de  los 

mercados oleícolas (aceites de oliva y aceitunas de mesa) y lácteos y el análisis y difusión de 

sus resultados.  Para los sectores o mercados  alimentarios  que el  Ministerio  de Agricultura, 

Alimentación y Medio Ambiente considere especialmente sensibles y/o estratégicos se creará 

un sistema de información, seguimiento y análisis específico.
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b) Establecer y desarrollar el régimen de control necesario para comprobar el cumplimiento 

de las obligaciones por parte de los operadores de los sectores o mercados a que se refiere la 

letra precedente, para asegurar la veracidad e integridad de los datos que se incorporan a los 

sistemas de información de mercados y para determinar el origen, destino y características de 

las materias primas y los productos, incluso mediante la correspondiente toma de muestras y 

determinaciones analíticas, en cualquier fase de la cadena; así como el seguimiento y control de 

la aplicación o destrucción final de los subproductos que no tengan uso alimentario.

c)  Trasladar  a  las  autoridades  competentes  los  hechos  sobre  presuntos  incumplimientos 

detectados  en  las  actuaciones  de  control  recogidas  en  la  letra  anterior,  acompañando  la 

documentación necesaria sobre los hechos constatados y su valoración técnica y jurídica.

d) Iniciar  e instruir,  de acuerdo a su propio régimen,  los expedientes sancionadores por 

incumplimientos  en  el  pago  de  las  aportaciones  obligatorias  a  las  organizaciones 

interprofesionales o de productores, reconocidas por el Ministerio de Agricultura, Alimentación 

y Medio Ambiente en los productos o sectores a que se refiere la letra a), formulando a las 

autoridades competentes las propuestas de resolución que correspondan.

e) Establecer y desarrollar el régimen de control necesario para comprobar el cumplimiento 

de lo dispuesto en esta ley para mejorar el funcionamiento de la cadena.

f) Realizar las comprobaciones que corresponda de las denuncias por incumplimientos de lo 

dispuesto  en  esta  ley  que  les  sean  presentadas  e  instruir  el  correspondiente  procedimiento 

sancionador para formular la propuesta de resolución que proceda a la autoridad competente 

del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, o trasladarlas a la Comisión 

Nacional de la Competencia junto con las actuaciones realizadas.

g) Iniciar de oficio el procedimiento sancionador que corresponda por las irregularidades 

que constate en el ejercicio de sus funciones que supongan incumplimientos de lo dispuesto en 

esta ley y, tras la correspondiente instrucción, proponer a la autoridad competente la resolución 

que proceda o, en su caso, formular denuncia ante la Comisión Nacional de la Competencia 

debidamente documentada.

h) Colaborar con el Observatorio de la Cadena Alimentaria en la realización de los trabajos, 

estudios e informes que, sobre los productos, mercados y sectores a que se refiere el apartado 

cinco,  resulten  necesarios  para  el  ejercicio  de  las  funciones  que  el  Observatorio  tiene 

encomendadas.
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i)  Gestionar  y  mantener  el  Registro  Estatal  de  Buenas  Prácticas  Mercantiles  en  la 

Contratación Alimentaria.

j) Establecer relaciones de colaboración con otros órganos de la Administración General del 

Estado y con las Comunidades Autónomas en materias de su competencia y en actuaciones de 

control de la calidad y de promoción de los productos, mercados o sectores a que se refiere el 

apartado cinco.

k)  Colaborar  con  organizaciones  sectoriales,  de  productores  e  interprofesionales 

relacionadas con las materias de su competencia.

l)  Cualesquiera  otras  funciones  que  reglamentariamente  se  le  atribuyan  para  el 

cumplimiento de sus fines generales.

7. Las actuaciones de control e inspección que lleve a cabo la Agencia se realizarán por 

funcionarios públicos que, en el ejercicio de sus funciones, tendrán la condición de agentes de 

la autoridad.

Las  actas  levantadas  por  los  inspectores  de  la  Agencia  tendrán  el  carácter  de 

documento público y, salvo que se acredite lo contrario, harán prueba de los hechos que en 

ellas se recojan. 

 El Real Decreto 227/2014, de 4 de abril, por el que se aprueba el Estatuto de la 

Agencia  de  Información  y  Control  Alimentarios,  desglosa  la  naturaleza  jurídica  y 

adscripción, fines, funciones, órganos de dirección y órganos consultivos, estructura básica, 

régimen de personal, recursos económicos y patrimonio, régimen de contratación, régimen 

económico-financiero e impugnación y reclamaciones contra los actos de la Agencia.

También  afectan  directamente  a  este  Organismo  el  Real  Decreto  64/2015,  de  6  de 

febrero, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para 

mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, y se modifica el Reglamento de la Ley 

38/1994,  de  30  de  diciembre,  reguladora  de  las  organizaciones  interprofesionales 

agroalimentarias,  aprobado por  Real  Decreto  705/1997,  de  16  de  mayo,  así  como el  Real 

Decreto 66/2015, de 6 de febrero, por el que se regula el régimen de controles a aplicar por la 

Agencia de Información y Control Alimentarios, previstos en la Ley 12/2013, de 2 de agosto, 

de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, destacando en este último 
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como  se  establece  el  régimen  de  controles  que  será  de  aplicación  por  la  Agencia  de 

Información y Control Alimentarios para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 

12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria. 

Así mismo, el Real Decreto 66/2015 desarrolla las previsiones de dicha Ley sobre la actividad 

sancionadora reconocida a la AICA. 

 La Ley  6/2015,  de  12  de  mayo,  de  Denominaciones  de  Origen  e  Indicaciones 

Geográficas Protegidas de ámbito territorial supraautonómico, para asignarle nuevas funciones 

procede  a  modificar  la  Ley  12/2013,  de  2  de  agosto,  de  medidas  para  mejorar  el 

funcionamiento  de  la  cadena  alimentaria,  por  la  que  se  crea  la  Agencia  de  Información  y 

Control Alimentarios, con el fin de dotarla de nuevos fines y crear una tasa que se exigirá por la 

prestación de sus funciones de inspección y control y para lo cual habilita la normativa europea.

El Real Decreto 739/2015, de 31 de julio, sobre declaraciones obligatorias en el sector 

vitivinícola,  procede  a  extender  el  ámbito  de  actuación  de  la  AICA al  sector  vitivinícola, 

pasando la misma a ejercer funciones relativas a la gestión y mantenimiento de los sistemas de 

información,  seguimiento  y análisis,  así  como el  inicio  y la  instrucción  de los  expedientes 

sancionadores  por  incumplimientos  en  el  pago  de  las  aportaciones  obligatorias  a  las 

organizaciones interprofesionales reconocidas por el Ministerio.

FUENTES DE INGRESOS 

Las  fuentes  de  ingresos  fundamentales  proceden  de  transferencias  recibidas  del 

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, estando recogidas en la Ley de 

Presupuestos Generales del Estado.

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA BÁSICA 

La  Agencia  de  Información  y  Control  Alimentarios  (AICA),  de  acuerdo  con  lo 

establecido en Real Decreto 227/2014, de 4 de abril, por el que se aprueba el Estatuto de la 

Agencia de Información y Control Alimentarios, queda conformada en:
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- Dirección.

Dependiendo  del  Director  se  encuentra  estructurada  administrativamente  en  las 

Unidades:

- Secretaría General.

- Unidad Técnica de Mercados.

- Unidad Técnica de Seguimiento de la Cadena.

La Intervención  Delegada se adscribe al  Director  de  la  Agencia  sin  perjuicio de la 

dependencia orgánica y funcional de la Intervención General de la Administración del Estado, 

de acuerdo con su normativa específica.

La Abogacía del Estado se adscribe al Director de la Agencia, sin perjuicio de su 

dependencia orgánica y funcional de la Abogacía General del Estado, de acuerdo con lo 

dispuesto  en  la  Ley  52/1997,  de  27  de  noviembre,  de  Asistencia  Jurídica  al  Estado  e 

Instituciones Públicas. 

REGIMEN ECONÓMICO-FINANCIERO Y CONTABLE

En cuanto  a  su  organización  Económico-Financiera  y  contable,  en   la  Secretaría 

General se integra el Servicio de Régimen Económico-Financiero. La contabilidad, así como 

los procedimientos de ordenación de gastos y pagos de la Agencia de Información y Control 

Alimentarios (AICA) se ajusta en el ejercicio 2015 a los de los Organismos Autónomos.
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EMPLEADOS

El número de empleados a 31 de diciembre era de 71, distribuido en 65 funcionarios 

y  6 laborales. 

La distribución del personal distinguiendo por categorías y sexo fue el siguiente:

Empleados Nº medio en el ejercicio Nº a 31 diciembre

HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES

GRUPO A1 11 6   9 6 

GRUPO A2 31 4 30 4 

GRUPO C1   2 4   2 4 

GRUPO C2   3 7   3 7 

LABORALES   3 3   3 3 

VI.2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS

Se han aplicado los principios contables públicos, y las cuentas anuales reflejan la 

imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, del resultado económico patrimonial, 

y de la ejecución del presupuesto de la Agencia de Información y Control Alimentarios.
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VI.3. NORMAS DE RECONOCIMIENTO Y VALORACIÓN

1.  Inmovilizado Material:

Los criterios utilizados para la amortización son los de la citada Resolución de 14 de 

diciembre de 1999. El valor del inmovilizado material se corresponde con el valor de los 

bienes muebles propiedad del Organismo según inventario a 31.12.2015. Las adquisiciones 

realizadas en 2015 han sido como inversión de reposición.

El modelo de valoración posterior utilizado es el de coste.

2. Inversiones inmobiliarias:

No se ha calificado ningún inmueble como inversión inmobiliaria.

3. Inmovilizado Intangible:

Los criterios utilizados para la amortización son los de la citada Resolución de 14 de 

diciembre de 1999. Se valora por su precio de adquisición.

El modelo de valoración posterior utilizado es el de coste.

4. Arrendamientos:

No hay arrendamiento financiero.

5. Permutas:

No hay permutas.

6. Activos y pasivos financieros:

Los  créditos  al  personal  al  no  tener  interés  contractual,  se  valoran  por  su  valor 

nominal.

7. Coberturas contables:

No existen coberturas contables.

8. Existencias:

No hay existencias.

9. Activos adquiridos o construidos para otras entidades:

No se han adquirido o construido activos para otras entidades.

10. Transacciones en moneda extranjera:

No ha habido transacciones en moneda distinta del euro.

11. Ingresos y gastos:

Los ingresos y gastos se imputan al resultado del ejercicio en que se reconocen los 

derechos y obligaciones de los que se derivan.
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12. Provisiones y contingencias:

Sin contenido.

13. Transferencias y subvenciones:

Las  transferencias  corrientes  y  de  capital  se  han  clasificado  según su  naturaleza 

presupuestaria y contable. 

14. Actividades conjuntas:

Sin información.

15. Activos en estado de venta:

Sin información.
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VI.11. HECHOS POSTERIORES AL CIERRE

No hay acontecimientos posteriores al cierre

Los siguientes modelos de la Cuenta no tienen contenido:

IV.8. ARRENDAMIENTOS FINANCIEROS Y OTRAS OPERACIONES DE NATURALEZA SIMILAR
IV.11. COBERTURAS CONTABLES
IV.12. ACTIVOS CONSTRUIDOS O ADQUIRIDOS PARA OTRAS ENTIDADES Y OTRAS EXISTENCIAS
IV.13. MONEDA EXTRANJERA
IV.16. INFORMACIÓN SOBRE MEDIO AMBIENTE
IV.17. ACTIVOS EN ESTADO DE VENTA
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AGENCIA DE INFORMACIÓN Y CONTROL 

ALIMENTARIOS (AICA) 
 

Informe de auditoría de las cuentas anuales  
Ejercicio 2015 

 
Intervención Delegada en la Agencia de Información y 

Control Alimentarios  
 

 
Índice 

I. INTRODUCCIÓN 

II. OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO: RESPONSABILIDAD DE LOS AUDITORES 
  

III. OPINIÓN 
  

IV. INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS 

 

I. Introducción 
 

La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Intervención Delegada 
en la Agencia de Información y Control Alimentarios, en uso de las competencias que le atribuye 
el artículo 168 de la Ley General Presupuestaria ha auditado las cuentas anuales de dicho 
Organismo que  comprenden, el balance de situación a 31 de diciembre de 2.015, la cuenta de 
resultado económico-patrimonial, el estado de liquidación del presupuesto, el estado de cambios en 
el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria correspondientes al ejercicio anual 
terminado en dicha fecha. 

El Director de la Agencia de Información y Control Alimentarios (en lo sucesivo AICA) es 
responsable de la formulación de las cuentas anuales de la entidad de acuerdo con el marco de 
información financiera que se detalla en la nota 1 de la memoria y en particular de acuerdo con los 
principios y criterios contables; asimismo, es responsable del control interno que considere necesario 
para permitir que la preparación de las citadas cuentas anuales estén libres de incorrección material. 

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por el Director 
el 16 de junio de 2016 y fueron puestas a disposición de la Intervención Delegada en esa misma 
fecha. 

El Director inicialmente formuló sus cuentas anuales el 30 de marzo de 2016 y se pusieron a 
disposición de la Intervención Delegada en esa misma fecha. Dichas cuentas fueron modificadas en 
la fecha indicada en el párrafo anterior. 

La información relativa a las cuentas anuales queda contenida en el fichero 
23112_2015_F_160615_110337_Cuenta.zip cuyo resumen electrónico se corresponde con 
2CC435B34C14055610958893E741F9EA331A3E3CAAB2C8716E753E8E4CC2F2FB y está 
depositado en la aplicación RED.Coa de la Intervención General de la Administración del Estado. 
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II. Objetivo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los auditores 
 

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan la 
imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 
Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una 
seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las cuentas anuales están libres de incorrección 
material.  

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y 
suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 
material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta 
el control interno relevante para la preparación y presentación razonable por parte del gestor de las 
cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en 
función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de los 
criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por el gestor, así 
como la evaluación de la presentación global de las cuentas anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría. 
  

III. Opinión 
 

 
En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, 

la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera de la Agencia de Información y Control 
Alimentarios a 31 de diciembre de 2.015, así como de sus resultados y flujos de efectivo 
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo 
de información financiera que resulta de aplicación y, en particular con los principios y criterios 
contables contenidos en el mismo.
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IV. Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 
 

 

La entidad auditada presenta, en las notas 23.7, 24, 25 y 26 de la memoria adjunta a las cuentas 
anuales, información referida a sus Indicadores financieros, patrimoniales y presupuestarios, al coste 
de las actividades y a sus Indicadores de gestión de acuerdo con lo previsto en la Orden EHA 
1037/2010, de 13 de abril por la que se aprueba el Plan General de Contabilidad Púbica, con la 
Orden EHA/2045/2011, de 14 de julio, por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad para la 
Administración Institucional del Estado y la Resolución de 28 de julio de 2011, de la Intervención 
General de la Administración del Estado, por la que se regulan los criterios para la elaboración de la 
información sobre los costes de actividades e indicadores de gestión a incluir en la memoria de las 
cuentas anuales del Plan General de Contabilidad Pública.  

Nuestro trabajo se ha limitado a verificar que los datos contables contenidos en las citadas notas 
y la distribución de costes de actividades, de acuerdo con su normativa reguladora, resulta 
razonablemente coherente con la información financiera contable auditada.  

Aun cuando la entidad ha comenzado el proceso de obtención de la información base y ha 
incluido determinados datos sobre sus costes en las citadas notas 25 y 26 de la memoria, no nos ha 
sido posible comprobar que la información a que se refiere el párrafo anterior está libre de errores u 
omisiones de acuerdo con lo establecido en la regulación indicada en relación con la nota 25 y 26 de 
la memoria, puesto que no tenemos constancia de que disponga de los elementos de control interno 
suficientes que nos permitan aplicar nuestros procedimientos de trabajo. Además y en relación con 
la nota 25 no hemos dispuesto del correspondiente Informe de Personalización del sistema validado 
por la Intervención General de la Administración del Estado, solicitado de forma reiterada por la 
entidad auditada. 
 

 

 

 

 

El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la 
aplicación Registro Digital de Cuentas Públicas (RED.Coa) de la Intervención 
General de la Administración del Estado por el Interventor Delegado en la Agencia 
para de Información y Control Alimentarios, en Madrid, a 20 de junio de 2.016. 
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